
N. 88, -Sabado: 2 dé Diciembre de \ 843 8cs. 

Se suscribe á este Bá-
leim» cjue sale los mtércoles 
y sábados, en la imp. y li-
brería de; ;la v r a f l a S a n -
tamaria, á 8 rs. mensuales 
lie vado á tas casas de ios 
Sres. suscritores. 

BOLETIN 

j f e ^ & ^ í V cíe porte, sin cuyo requt-
Vvt:"- s'to no se recibirán. -

En las provibnas 10 rs. 
al mes franco de porte 

Las reclamaciones, avi-
sos ó artículos, se remiti-
rán á la redacción franco 
de 

. - . -IV.».«« • í.-ri «Tf * w V'i, - i i 

OFICIAL 

£ 

ARTICULO DE OFrCIÓ. 

GOBIERNO P O L Í T I C O . 
Circular nürn 409. 

Observa rulóse lio completo abandono 
de parte de los Alcaldes constituciona-
les de esta provincia, como encargados 
del ramo de protección y seguridad pú-
blica, éri acudir á realizar las liquida-
ciones mensuales en la delegación de 
documentos de dicho ramo, segó n es-
tá prevenido por instrucción, me veo 
en la dura precisión de recordarles sus 
deberes, y prevenirles que si no lo ve-
rifican para el dia 3 del mes próximo 
venidero^ mandaré comisionados á costa 
de los alcaldes morosos, que perma-
nezcan en sus respectivos pueblos, bas-
ta que les presenten las correspondien-
tes carias de pago. 

Para que al tiempo de realizar las 
irqdidaciones fio se hallen embarazados 
los referidos encargados por no traer 
los requisitos que se necesitan , debo 
prevéuirles; que ademas de la factura 
de ios documentos que hayan espendi-
do, acompañarán a ella el recibo dé 3 
p o , el cual lo deducirán dé la total 
c a n t i d a d que arrogen los documentos 
del ramo," j la diligencia que resulte 

I 

mÉm^mm 
con él valor de los pliegos de pape 1, en 
qué están estendidas las licencias • de 
paesios públicos , eolregarán en la re-
f es id a delegación, ex igién do dé: éí la la 
oportuna carta de pago con los requi-
sitos que la -bagan de legítimo abono 
ea scóeatíis a los é«cár^ád6s, :lólq1ie si 
les ocurriese tener que recibir mas do* 
cumentos para lo que. resta- del año, lo 
harán por medió de .ua pedido, cuyo 
modelo se tiene circulado, á fin de 
que las operaciones y derlas ira banjos 
del ramo se uniformen á toé regíame«-

tos e instrucciones vigentes. 
á VV. muchos afíos. 

Almería £5 de Noviembre de 1843 .= 
Jóse Garriga y Espinosa — Sres. Alcal-
des constitucionales de los pueblos de 
esta provincia, 

D. Lorenzo Col!, Abogado, áe los. Tr i -
bu nales de la nación, individuo de-, 
la sociedad económica qáatr i t eme, y 
Jtiez dé ;|^|mera i.tisfancia de esta 
ciudad y su partido 8cc. 
Por el presente, cito, Hamo y eip-

plazo á todos los que se crean con de-
recho á los bienes que c^ nstil uyen la 

\ 
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capellanía fu arlada en la ciudad de Mo-
nacar, por Miguel Pedro Morenilla y 
consortes, para que en el término de 
veinte dias, contados desde el anunció 
en el Boletín oficial de-ía provincia, se 
presenten a osarlo por sí ó por medio 
cíe procurador con poder bastante, pues 
de lo contrarío les parará el perjuicio 
que ha ja lugar. Vera 9 de Noriembré 
de 4843.=XoreníLO Coll .=Por man-
dado del Sr. Jue?, Manuel Zamora, 

In&értese.=Gárriga, 

Número 

Licenciado I). Lorenzo Coli, Jaez 
de primera instancia de este partido. 

Por causa criminal que se sigue en 
este Juzgado contra Marcos -Martínez»' 
vecino de Sania Cruz de Marchena, so-
bre heridas a José Espinar^ de Gergal, 
y Juan Pérez Agüera de Lucainena, en 
ja masía na del 28 de Majo último» y á 
instancia fiscal he decretado aulo man-
dando la prbipD del citado reo- Vera^6 
de lioviembre de i843. == Lorenzo 
Coli. .::...:/••: 

Insértese, Garriga. 

DIPUTARON PROVINCIAL, 

]Súro:ll2. 

Comií-ion provincial de instrucción 
primaria déla provincia de Almería. 

Con arreglo á lo dispuesto en el art, 
2 8 de la ley de 21 de Julio de 1838 
y real órden de 20 de Octubre último, 
ha sido renovada la Comision de ins-
tracción primaria de la provincia; en 
sq consecuencia quedó instalada el día 
2 3 del corriente mes. Y se pone en co-
nocimiento dé los Ajuntamienlos y 
Juntas municipales á fio de qae lo ten-
gan asi entendido y puedan dirigirla 
los negocios que tengan conecsion con 
este ramo. 

Dios guarde i VV. muchos anos. Al-
mería 27 de Noviembre de 
El Presidente, JoséGarriga f Espino-

sa.— Rafael Tamari* de Plaxa, Vocal 
secretario.-Sres. Ayuntamientos y j u n -
tas municipales de instrucción prima-
ria de esta provincia. 

INTENDENCIA B E LA MISMA. 

ÍTúm,4\3. 

Concluye el decreto que con el nú-
mero 4G§ ±e publicó en el Boletín an-
terior. - * 

El acto que sé esprésa es como si-
g u e n «Ordenanza de Aranceles=Títu-
3o 10«Art ículo 2.°=»Tambien presen-
tará el capitan ó patron, con sa instan-
cia en solicitud de la real patente escri-
tura de obligaeion hecha por él, siendo 
sugeto abonado, ó por el daeuo de la 
nave ó por otra persona de aquella cali-
dad, fianza iguala lamitad del valor del 
buque por tasación que aí efecto debe-
rá hacerse para que conste terminante-
mente en la mis¿ia escritura; aseguran-
do que dicho capitan ó el que por su 
falta usare de ía real patente* no abusa-
rá de ella ninguna forma, esto és, que 
no pasará á mares prohtvidos, ó para ios 
cuales no éste habilitado porii'u ho do-
cumento; que no egercerá el contraban-
do: que no prestará ni hará sesión legí-
tima de ditho documento ni recibirá 
otro semejante de ninguna nación es-
traogera; que obedecerá puntualmente 
los preceptos de esta ordenanza. y cua-
lesquiera otras Órdenes ó prevenc iones 
particulares que se le hicieren en ¿>u lis-
ta de vi age á roí; y finalmente, qu e cu m-
plido el plazo señalado en él mismo reaí 
pasaporte, lo resiituirá original al coman-
dante militar cíe la Provincia por quien 
sé le tubiere entregado ó bien justifica-
rá haberlo perdido en naufragio apresa-
miento, ò por accidente j remediable, 
de que se dará cuenta por el comandan-
te principal al capitari; general para lás 
providencias convenientes; y si o órdeo 

í espresa de este gefe no se dará nuev* 
| 1 pa ten tea quien la ̂ Ébiéré pérdido; ade* 
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mas recogerá el comandante del capitaií 
ó patron á quien facilite la rea! pateóte 
un recitó espresivo en que manifieste 
su Obligación igual á la que debe espré-
sarse en ía escritura; entendiéndose qué 
n ^ ácbicridóse dar plazo determinado 
para los viages á Iridias, tendrán igual 
obligación ¿ s u s toma viages de entre-
garia;sobre que se tendrá el mayor cui-
dado, estrechando en caso de omision a 
los capitanes, dueños ó fiadores hasta exi-
gir el valor de la fianz«=I)e orden del 
mismo gobierno provisional, comanica-
da por el Sr. Ministro de Hacienda, lo 
traslado á V. S . para su inteligencia y 
respectivocumpli asiento." 

„ Lo que he dispuesto se inserte en 
el Boletín. oficial para conocimiento de 
ios interesados y demás qae les corres-

* jfImeriá dé Octubre de 1843. 
jóse (ieuaro Yiilanova. 
Insértese José Garriga y Espinosa» 

Rum. ¿14. 

Por disposición de la Jacta superior de 
venta de Bienes Nacionales, se ha dispues-
to suspender por aboca el remate de nná 
hacienda de 21 taulla tierra de riego térmi-
no de Tabernas, que perteneció al suprimi-
do convento de monjas de la Concépeioo de 
esta ciudad, y estaba señalado pfcra el di* 
20 de Diciembre próximo. 

Asi mis en o las ñacas señaladas para el 7 
de Diciembre en el partido de Canjayar 
por no ha verse rematado en 5 de Agosto 
quedan sin efecto, por que se' señalaron ea 
reuri 8 no haber av ido posto res ea esta capi-
tal,' y se creia lo mismo en dicho partido 
pero resulta ahora rematadas, en las diligen-
cías remitidas despuss de dos meses por el 
entorpecimiento de aquella Escribanía en 
este servicio tan recomendado. 

Y para conocimiento del público se 
anuncia en este Boletín devenías y en el 
oficial por disposición: del Sr. Intendente 
Almería 26 de Noviembre de 1843 
nado Muñoz, 

' laséttt$z.~Garriga. 

La dirección general de aduanas 
me dice lo que sigue: 

Por el Ministerio de Hacienda se ha 
comunicado á ésta dirección! con fecha 
31 de Octubre anterior la orden si-
guiente: 

El Sr. .Ministro de hacienda dice 
con esta fecha al Sr. presidente de la 
junta del tesoro y dé calificación lo que 
sigue.=Enterado el gobierno provi-
sional de la nación del expedienté pro-
movido por D Hilario Súarez, subte-
niente cesante de carabineros de ha-
cienda de la comandancia de Oviedo, 
én solicitud deque se le abone el tiem-
po que sirvió de cabo del resguardo de 
la citada provincia por nombramiesto 
del intendente aprobado por la direc-
ción general de aduanas, y con presen-
cia de lo expuesto por la misma di-
rección y esa Junta de calificación, se 
ha servido declarar en nombre de S. 
M. la Reina Dona Isabel i¿, que dicho 
interesado y todos los demás empleados 
de cualquier ramo y procedencia que 
díespues de servir un destino en pro-
piedad, con arreglo á Ja ley, prestan, 
servicios al estado por disposición del 
gobierno ó cualquiera de los g».íes de 
los respectivos ramos, autorizados p.ira 
ello, tienen derecho á qiiese les abone 
en sus clasificaciones el tiempo que du-
ren las comisiones ó encargos, por ser 

asi conforme á equidad y á lo preve-
nido en la regla tercera de la Real or-
den de 10 de Junio de 1836 y de arcas 
disposiciones vigeriles. De orden del 
gobierno lo digo á V. E. para Jos e-
fectos corresporid ientes.=De la propia, 
orden comunicada por ei referido 5r . 
Ministro, lo trabado a Ar. S. para igua-
les fines.-^Y la d i recriori 16 inserta á 
V. Si para su"ronocim iento. hacieniiólo 
saber á todos sus sub«»lteroóst \ d«n»do 
aviso de su recibo —Üio^ guarde á V,. 
S. muchos años JSladn<i 6 de Noviem-
bre de 1843.?-* Juan García íforzana-
llaná. 

• ::'Lo qué'se '''inseríS erfef RéíefM Ofi-
cial paratiatui&dé tfj(tv$'> fofr-isteg&fá 
d ^ ¡¿-Av.?., 
ionio Cabezas. ; 
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J lsf ív i i Oct te fió ¿eaíCj 

o 

riiyy«twc—g 

Al ver el título roo que desigmmos 
la obra que se anuncia en este prospec-
lo, se creerá que vanjos meramente á 
parodiar la que bajo 3! epígrafe de los 

Españoles pin tados pvr sí mismos se es-
tá publicando en esta capital. Esíe mo-
do de juzgar á primera -vista acerca del 
objeto qué nos proponemos, n o es del 
lodo desacertad o. ind ¡spensablemenie 
entre las dos obras debe haber algunos 
pantos de contactó;- pero no son estos 
tan numerosos que no permitan hallar 
entre ellas una diferencia notable.. El 
propósito que DOS hemos formado de 
tfrcóoscribiréds á retratar individuos 
pérténeeiéntes al helio secso, ál parecer 
dé algunos, limita tal vez demasiado e | 
numero de originales dé que podemo s 

sacar copia, pero es rieéésário no perder 
de viifa qué no sera« to&os españoles 
los tipos que presentemos, y con esto 
se echa de ver que DO es latí estrecho 
como de otra manera pudiera supober-
se el círculo en que nos heobos ehtér-
rádo. ¡Si nos obligásemos a retratar 00 
mas que espacióles, cuá n tas copias pro-
yectadas de originales bellísimos, aun-
que estrangeros, se i amolar ian al ca-
rácter de nacionalidad esc lo si vaque co-
mún icariátuos á nuestra obra! jCoán á 
menudo nos veríamos en la necesidad de 
adulterar ios retratos con sobrepuestos 
. f lores y pinceladas violentas para espa-
Stolisar porfueraa cier tost iposqueson 
por esencia genéricos y universales! To-
dos estos inconvenientes desaparecen 
aute el punto de vista ilimitado y gene-
ral bajo ,que vamos á lo mar Jasfiliacio-
nesá rougeres de todos los países que 
por su posicton social, por su género de 
vida, por sus hábitos ó c estambres 

dú arias y tradicionales, <5 por otrá inf lu-

encia, se presenten al retatrista como 

una especialidad marcada, y con un ca-

récter físico, fisiológico ó mora! qüe de-

termine su clase ó categoría, y las <lis-

t inga d e lodas las die mas. -, 

dedicada « t a obraá S. M. la Reina 

Dona Isabel ITy én la primera fcntrega^ 
; . ' . . . . ; .. I -

aparecerá su retrato perfecta motile gra-
bado en acero y orlado ton una pre-
ciosa guirnalda en oro. 

Dicha obra constará-por de ptonto 

de 40 t ipos, 20 para cada tomoj al fipal ; 

de cada u n o ' de ellos se, repartirá una 

elegante cubierta orlada en plata y co-

lores de un gusto y elegancia esqtt ¡sitos. 

Se suscribe en la imprenta de la v iu-

da de Santamaria, á 6 rs. la entrega 

franca de porte. 

H ISTORI A DE G R A M O A , 

compreuditndo las de sus cu» tro proyiucias * 

A I I E R I A * « m m K X MALAGA, 

.. ; por . 

B. Miguel Lafuente Alcántara. 

Vé adose á 26 reales el tomo prime-* 

iro en U 'Vbrería de Gouialet, en esta 

Ciudad. 

No es nw^ario encarecer el mérito 

de esta obra, de la cual han hablado coa 

los elogios mas lisongeros los periódi-

cos de Madrid, y por cuya publica-

ción ha merecido su |óven autor ser 

iiómbrado académico de ía historia. 

Éste libro es tanto mas apreciable por 

las personas de este pais > cuanto que 

ilustra los sucesos de las cuatro pro-

vincias^ f refiere muchos de Almería 

y. sus pueblos; íy- : ;.••«*.. Y úív»íí-'.Y, 

Img. de la T í ú t Sa t famar iK 
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